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Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos

ACTIVIDAD 1
VALORIZAR LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
INORGÁNICOS MUNICIPALES (RSIM)

IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRADO DE 
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES
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COMPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
MUNICIPALES A NIVEL NACIONAL

Fuente: SIGERSOL 2018 – DGRS MINAM

NO APROVECHABLE, 
15.80%

PELIGROSO, 
8.60%

INORGÁNICO, 

18.10%

ORGÁNICO, 

57.50%
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DESTINO DE LOS RESIDUOS

50%

49%

1%

20,000

Disposición en 
rellenos sanitarios

Valorización

Disposición 
Inadecuada
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1% de residuos

sólidos valorizados del
total de 20 000 t/día.

% DE VALORIZACIÓN

En el 2019 se valorizaron 47,842.57
toneladas de residuos sólidos inorgánicos
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Consideraciones generales 
de la Actividad N°1 

02
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CONSIDERACIONES GENERALES 
DE LA ACTIVIDAD 1

Tipo de Municipalidades
participantes

A, C y D

Puntaje total relacionado al
cumplimiento

35, 35 y 50 puntos

El reporte se realiza
mensualmente en el
aplicativo informático del PI
2020

El MINAM realizará visitas de
campo inopinadas, las cuales
podrán determinar el
cumplimiento de la actividad
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Importancia de la 
Actividad N°1
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IMPORTANCIA DE LA ACTIVIDAD 1

Responsabilidad de las
municipalidades

Contribuye a la reducción
del consumo de materias
primas y disposición final

Sujeto a fiscalización
ambiental por parte de la
Autoridad de fiscalización
ambiental

Favorece el crecimiento
de la economía de
reciclaje y generación de
empleo
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Las municipalidades distritales y las provinciales en lo

que concierne a los distritos del cercado, son

responsables por:

Implementar obligatoriamente programas de

segregación en la fuente y la recolección selectiva de los

residuos sólidos en todo el ámbito de su jurisdicción,

facilitando la valorización de los residuos y asegurando

una disposición final técnicamente adecuada *

(*)   Artículo 24 de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, modificado con el Decreto Legislativo N° 1501
(**) Articulo 28 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado con Decreto Supremo N°014-2017

Responsabilidad de las Municipalidades

La recolección selectiva de residuos sólidos municipales 
podrá ser realizada por las municipalidades, EO-RS y 
organizaciones de recicladores formalizados **
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Transición hacia una economía circular

Generador

Consumidor

Generador

Consumidor

Recicladores / EORS

Fuente de generación

Planta de valorización

Comercialización

Inicio

Fin

Valorización de 
residuos sólidos

Disposición final de
residuos sólidos
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Actores que deben ser 
involucrados en el desarrollo 

de la Actividad N°1

04
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ACTORES PARA LA VALORIZACIÓN DE
LOS RESIDUOS SÓLIDOS INORGÁNICOS

Fuentes de generación municipal Durante la recolección Selección MUNICIPALIDAD

Asociación de recicladores 
formalizados

Empresas operadoras de 
residuos sólidos

Viviendas, condominios, conjuntos residenciales

Establecimientos comerciales

Instituciones públicas y privadas

La Municipalidad

Responsable de la 
implementación y 

asegurar a valorización 
formal de los residuos



PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

Esquema de cumplimiento 
de la Actividad N°1

05



PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

Pasos a seguir:

Esquema de Cumplimiento

Planificación de la 
valorización de 
residuos sólidos 

inorgánicos

Desarrollo de 
acciones 

preliminares para la 
valorización 

Autorización para la 
reanudación de 
actividades del 

servicio de reciclaje

Sensibilización y 
capacitación a la 

población 
participante

Registro y 
empadronamiento

Recolección selectiva 
y valorización de 
residuos sólidos 

inorgánicos

Actualización de la 
lista de asociaciones 
de recicladores y/o 

padrón de socios y/o 
EO-RS

Regularización de la 
autorización para la 

reanudación de 
actividades del 

servicio de reciclaje

Reporte de la 
cantidad de 

toneladas de 
residuos sólidos 

inorgánicos

1 2 3 4 5

6789
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN Y FECHAS DE CUMPLIMIENTO 

* En caso no haya cambios en los documentos remitidos en la primera fecha, la municipalidad no deberá volver a presentarlos.

*
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PASO 1: 
Planificación de la 

valorización de residuos 
sólidos inorgánicos



PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

PASO 1: Planificación de la valorización de
residuos sólidos inorgánicos

Análisis situacional Plan anual de 
valorización de RSM

Financiamiento del 
plan

Acorde a los contenidos
mínimos del Anexo N°02:
Modelo del plan anual de
valorización de residuos
sólidos municipales.

De contar con planes anuales
ya aprobados, se recomienda
que la municipalidad pueda
adecuarlos.

Programar presupuesto en
la actividad 5006160:
“Valorización de residuos
sólidos municipales” del
Programa Presupuestal
0036: “Gestión integral de
residuos sólidos”.

Generación de residuos
sólidos
Información de las
Asociaciones de
recicladores formalizados
Estado de los centros de
acopio
Unidades de recolección
selectiva
Ejecución presupuestal
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1. Estado actual del programa local de valorización de residuos sólidos inorgánicos (Anexo N° 02)

Generación 
de residuos 

sólidos 
inorgánicos

Asociaciones 
de 

recicladores 
formalizados

Estado de las 
áreas de 

acondiciona
miento

Unidades de 
recolección 

selectiva

Ejecución 
presupuestal

PASO 1: Planificación de la valorización de
residuos sólidos inorgánicos
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PASO 1: PLANIFICACIÓN DE LA VALORIZACIÓN
DE RESIDUOS SÓLIDOS INORGÁNICOS

Generadores, recolección selectiva y comercialización 
(Asoc. de recicladores / EO-RS)

1

Acciones de educación y sensibilización ambiental2

Horarios y rutas de recolección selectiva3

Unidades para la recolección selectiva

Ubicación de áreas de acondicionamiento.

Ubicación de centros de comercialización

4

5

6
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- Coordinaciones generales

- Recopilación y análisis de la información

- Diseño ampliación del programa

- Socialización del programa

- Incorporación de nuevas viviendas,
establecimientos comerciales,
instituciones públicas o privadas, al
padrón existente de participantes en la
segregación en la fuente

- Planteamiento de Rutas, Horarios,
Frecuencia y Vehículos de recolección

- Recolección selectiva de residuos sólidos
inorgánicos

- Entre otros

PASO 1: PLANIFICACIÓN DE LA VALORIZACIÓN
DE RESIDUOS SÓLIDOS INORGÁNICOS
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PASO 1: PLANIFICACIÓN DE LA VALORIZACIÓN
DE RESIDUOS SÓLIDOS INORGÁNICOS

Se recomienda aprobar
el Plan Anual mediante
Resolución de Alcaldía

FORMATO PDF

Puede enviar a través del 
APLICATIVO INFORMÁTICO 
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PASO 2: DESARROLLO DE ACCIONES
PRELIMINARES

En este contexto pueden presentarse las siguientes situaciones:

Caso 1 Caso 2
La municipalidad TRABAJA CON 

ASOCIACIONES DE RECICLADORES 
FORMALIZADOS

La municipalidad TRABAJA CON 
EMPRESAS OPERADORAS DE 
RESIDUOS SÓLIDOS (EO-RS)

EO-RS

*La recolección selectiva de residuos sólidos municipales podrá ser realizada por las municipalidades, 
EO-RS y organizaciones de recicladores formalizados 
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RECICLADORES Y
RECICLADORAS
CENSADOS

6182

Censo de Recicladores 2019

2643

RECICLADO
RES

FORMALES 3539

RECICLADOR
ES

INFORMALES

325
Asociaciones de 

Recicladores a 
Nivel Nacional

Asociaciones

formales

2643

3539

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

4000

Formales Informales

El Minam construyó una “Base de datos
de recicladores y recicladoras a nivel
nacional del MINAM”, con información
recogida en el Primer Censo Nacional de
Recicladores y Recicladoras; y de la
información proporcionada formalmente
por las instituciones, empresas y la
FENAREP.
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Aprobación del Marco 
Normativo Municipal 

Elaboración y aprobación de una ordenanza municipal que complemente los aspectos legales, 
técnicos, administrativos y operativos para la formalización de recicladores

Incorporación de las actividades del Programa como parte del POI.

Incorporar al TUPA los procedimientos para la formalización de recicladores (Según el Art. 
30 del Reglamento de la Ley 29419) 

Incorporación al Régimen de Aplicación de Sanciones (RAS) de las infracciones y 
sanciones.

Implementación de incentivos sociales y/o ambientales y/o económicos a los participantes 
del PSFRS

Establecimiento de los mecanismos de fiscalización y control ambiental

Artículo 30. - Decreto Supremo 005-2010-MINAM

FORMALIZACIÓN DE ASOCIACIÓN DE RECICLADORES
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CONSTITUCIÓN LEGAL DE UNA ASOCIACIÓN DE RECICLADORES

Asociación/ 
MYPE

Reunión de

Socios

Elección de 
Junta Directiva

Elección de 
Nombre y 
Domicilio 

Legal

Acta de 
Constitución

Elaboración de la 
Minuta

Inscripción de 
Minuta en Notaria 

Pública

Legalización del 
Acta de 

Constitución

Elevación de 
Escritura Pública a 

SUNARP

Elaboración de 
Escritura Pública

Revisión de 
Minuta

Reserva de 
Nombre

Registro Público

Emisión de Copia 
Literal

Otorga el Número 
de RUC

1

2

3

4

5 6

7

8

9

10

1
1 12

13

1411

ASOCIACIÓN
AREA LEGAL 

MUNICIPAL U 
OTRO

NOTARÍA 
PÚBLICA

SUNATSUNARP
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CONVOCATOR
IA MASIVA DE 
RECICLADOR

ES

CENSO 
SOCIO-

ECONÓMICO

PROCESO DE 
SELECCIÓN

APROBACIÓN 
DE 

NORMATIVA 
MUNICIPAL

FORTALECIMI
ENTO DE 

CAPACIDADE
S

PROGRAMAS 
DE 

VACUNACIÓN

REGISTRO DE 
LA 

ASOCIACIÓN

FORMALIZACIÓN DE RECICLADORES

Capítulo IV Aspectos 
administrativos

Del Art. 31 al Art. 39
Decreto Supremo 005-2010-MINAM

a. Manejo integral de los residuos sólidos.
b. Seguridad y salud ocupacional
c. La gestión empresarial y el reciclaje.
d. Habilidades sociales y desarrollo personal.

- Hepatitis B

- Tetano
- Mayor de edad (+18).
- DNI vigente
- Embarazadas, maximo  
hasta los 07 meses

Registro Municipal



PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

Requisitos para la obtención del Carnet de Indentificación del reciclador/ra

Haber participado en un Programa de Capacitación (04 Módulos) de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento

Contar con un carnet de vacunación contra el Tétano y la Hepatitis B

Contar con los implementos y equipos de protección personal

Contar con vehículos de recolección en buen estado ya sea 
convencional o no convencional 

Artículo 31. - Decreto Supremo 005-2010-MINAM

RECICLADOR

FORMALIZACIÓN DE RECICLADORES
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Requisitos para la obtención del Registro Municipal de Inscripción de Organización De Recicladores Formalizados 

SOLICITUD

1 Solicitud de inscripción dirigida al Alcalde

Copia simple de la ficha registral de la 
asociación (SUNARP)

2

DNI del representante legal de la organización3

Padrón de socios4

Plan de trabajo que incluya el inventario del 
equipamiento de los recicladores. 

5

Comprobante de pago por derecho de 
trámite, cuando así corresponda

6

FORMALIZACIÓN DE RECICLADORES
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Ficha registral de la 
asociación de recicladores 
inscritos en la SUNARP

Padrón de socios de la 
asociación de recicladores

FORMALIZACIÓN DE RECICLADORES



PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

Ficha registral de la
asociación de recicladores
inscritos en la SUNARP

Padrón de socios
de la asociación
de recicladores

Constancia de inscripción
en el registro municipal de
asociaciones de
recicladores formalizados
por la municipalidad

EN EL CASO DE TRABAJAR CON ASOCIACIONES
DE RECICLADORES FORMALIZADOS

DOCUMENTOS REQUERIDOS

Caso 1

FORMATO PDF

Enviar a través del 
APLICATIVO INFORMÁTICO

Hasta el 19 DE OCTUBRE 2020
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DOCUMENTOS REQUERIDOS

EN EL CASO DE TRABAJAR CON EMPRESAS
OPERADORAS DE RESIDUOS SÓLIDOS (EO-RS)

Caso 2

FORMATO PDF

Enviar a través del 
APLICATIVO INFORMÁTICO

Hasta el 19 DE OCTUBRE 2020

Contratos o convenios con empresas operadoras de residuos
solidos con registro autoritativo vigente del MINAM o DIGESA

Puede verificar el listado de empresas operadoras de residuos
sólidos autorizadas por el MINAM, en el siguiente link :
https://sites.google.com/minam.gob.pe/dgrs-
eo/p%C3%A1gina-principal

Listado de empresas operadoras de residuos sólidos
autorizados por DIGESA:
http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Busquedas.a
sp

https://sites.google.com/minam.gob.pe/dgrs-eo/p%C3%A1gina-principal
http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Busquedas.asp
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La municipalidad puede considerar un
conjugación de los actores participantes
para la operativización de la recolección
selectiva:

Nota: Sobre los Casos 1 y 2

Asociaciones de recicladores y/o
Empresas operadoras de residuos
sólidos y/o
La Municipalidad

La municipalidad debe tener en cuenta
que la comercialización solo la puede
realizar las Asociaciones de recicladores
y/o Empresas operadoras de residuos
sólidos
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Marco normativo reactivación de actividades

DS N° 117-2020-PCM
• Deroga lo establecido en el artículo 3 DS Nº 080-2020-PCM

y en el numeral 2.2 del artículo 2 del DS 110-2020-PCM
• Los actores del reciclaje elaboraran su Plan Covid, y lo

remitirán vía correo electrónico al MINSA
(empresa@minsa.gob.pe)

• La remisión Constituye el registro en el SICOVID-19

DS N° 080-2020-PCM

•Reanudación del servicio de reciclaje – Fase 1
•Los sectores aprueban Protocolo Sanitario Sectorial  y 
criterios de focalización

•Aprobación sectorial específica para la reanudación del 
servicio de reciclaje

•Elaborar su Pan Covid y proceder a su registro en el 
SICOVID-19 del MINSA

DS N° 101-2020-PCM y N° 103-2020-PCM
Modifican el DS N° 080-2020-PCM
• Reinicio de actividades de manera automática con

el registro de su Plan Covid en el SICOVID-19 del
MINSA

• No corresponde que los actores del servicio de
reciclaje soliciten autorización al MINAM

PASO 3: AUTORIZACIÓN PARA LA REANUDACIÓN
DE ACTIVIDADES DEL SERVICIOS DE RECICLAJE

mailto:empresa@minsa.gob.pe
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PASO 3: AUTORIZACIÓN PARA LA REANUDACIÓN
DE ACTIVIDADES DEL SERVICIOS DE RECICLAJE

Previo a la reanudación de las actividades del servicio de reciclaje, las asociaciones de 
recicladores y EO-RS deben: 

De acuerdo al 
Documento 

Técnico aprobado 
por RM N° 448-
2020-MINSA* y 

Protocolo Sanitario 
Sectorial** 

Elaboración 
del Plan 
Covid 

Aprobado por el 
Comité o el 

Supervisor de 
Seguridad y Salud 

en el Trabajo, 
según 

corresponda

Aprobación 
del Plan 
Covid

Se remite vía 
correo    

electrónico al 
MINSA 

empresa@minsa.
gob.pe

Registro del 
Plan Covid

✓ Autorización 
automática para 
iniciar operaciones.

✓ Constituye el registro 
en el SICOVID-19

✓ Plan Covid: Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo.
✓ *RM N° 448-2020-MINSA, aprueba el Documento Técnico: “Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la salud de

los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”.
✓ **RM N° 112-2020-MINAM, aprueba la “Actualización del “Protocolo sanitario para la operación ante el COVID-19 del Servicio de

Reciclaje”, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 095-2020- MINAM”.

mailto:empresa@minsa.gob.pe
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El Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo debe contener
7 lineamientos básicos de aplicación obligatoria, siendo estas las siguientes:

Vigilancia de la salud del trabajador en el
contexto del covid-19

Medidas de protección 
personal  

Medidas de 
prevención de 
aplicación colectiva

Lavado y desinfección 
de manos obligatorio

Evaluación de la condición de
salud del trabajador previo al
regreso o reincorporación al
centro de trabajo

Limpieza y desinfección 
de los centros de trabajo 

Sensibilización de la
prevención del contagio en
el centro de trabajo

Serán detallados en la lista de chequeo 

1 2

3 4

5 6

7

Anexo 4 del Documento Técnico: “Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la salud de los
trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”, aprobado con RM N° 448-2020-MINSA
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Estructura del Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo 
(de 5 a mas trabajadores)

Datos de la empresa / 
Asociación de recicladores Datos de lugar de trabajo

Datos del servicio de 
seguridad y salud de los 
trabajadores 

Nómina de trabajadores por 
riesgo de exposición a COVID-
19

Responsabilidades para el 
cumplimiento del Plan 

Presupuesto y proceso de 
adquisición de insumos para el 
cumplimiento del Plan 

Procedimiento para el registro 
y reincorporación al trabajo 
(flujograma)

Lista de chequeo (checklist) de 
vigilancia 

Documento de aprobación del 
comité de seguridad y salud en 
el trabajo

1 2

3 4

5 6

7 8

9

Anexo 5 del Documento Técnico: “Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la
salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”, aprobado con RM N° 448-2020-
MINSA

Modelo de Plan Covid: https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs/coordinaciones/residuos-
s%C3%B3lidos-municipales?authuser=3

https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs/coordinaciones/residuos-s%C3%B3lidos-municipales?authuser=3


PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

Estructura del Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo 
(de 1 a 4 trabajadores)

Datos de la empresa / 
Asociación de 
recicladores 

Datos de lugar de trabajo

Nómina de trabajadores 
por riesgo de exposición 
a COVID-19

Lista de chequeos 
COVID-19

1

2

3

4

Anexo 6 del Documento Técnico: “Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la
salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”, aprobado con RM N° 448-2020-
MINSA

Modelo de Plan Covid: https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs/coordinaciones/residuos-
s%C3%B3lidos-municipales?authuser=3

https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs/coordinaciones/residuos-s%C3%B3lidos-municipales?authuser=3
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ORGANIZACIONES DE RECICLADORES 

• Recolección selectiva de residuos sólidos aprovechables;

• Transporte de residuos sólidos aprovechables; 

• Acondicionamiento y almacenamiento temporal de residuos sólidos 

aprovechables; y

• Comercialización de residuos 

sólidos aprovechables. 

1

2

3

4

Las organizaciones de recicladores con personería jurídica son
responsables de aplicar el presente Protocolo en sus actividades diarias y
cumplir con los requisitos técnicos establecidos en el Artículo 31 del
reglamento de la Ley N° 29419 y su Reglamento. En ese sentido, las
organizaciones de recicladores con personería jurídica, según
corresponda, podrán realizar las siguientes actividades:

Actualización del Protocolo sanitario para la operación ante el COVID-
19 del servicio de reciclaje 

EMPRESAS OPERADORAS DE RESIDUOS SÓLIDOS QUE 
BRINDAN SERVICIOS DE RECICLAJE 

Las EO-RS que realizan la comercialización y/o valorización de residuos
sólidos aprovechables del ámbito municipal y no municipal, son
responsables de aplicar el presente Protocolo, así como las disposiciones
normativas vigentes, en sus actividades diarias. Las actividades
realizadas por estos actores de la cadena del reciclaje afectos al presente
protocolo son:

• Recolección selectiva de residuos sólidos aprovechables, ya sea del

ámbito municipal y no municipal, según corresponda.

• Compra de residuos sólidos aprovechables a las organizaciones de

recicladores y/o empresas.

• Transporte de los residuos sólidos aprovechables.

• Acondicionamiento de los residuos sólidos aprovechables.

• Valorización de los residuos sólidos aprovechables

• Venta de los residuos sólidos aprovechables a empresas y/o industrias.

1

2

3

4

5

6
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FORMATO PDF

Enviar a través del 
APLICATIVO INFORMÁTICO

Hasta el 19 DE OCTUBRE 2020

Medios de verificación - AUTORIZACIÓN PARA LA REANUDACIÓN
DE ACTIVIDADES DEL SERVICIOS DE RECICLAJE

https://saludtrabajo.minsa.gob.pe/

https://saludtrabajo.minsa.gob.pe/
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PASO 4: SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A
LA POBLACIÓN PARTICIPANTE

OBJETIVO

El fortalecimiento de capacidades de todos/as los/as
actores involucrados/as en la valorización de residuos
sólidos.

El fomento de la participación ciudadana, a través de la
formación de promotores y promotoras ambientales
escolares, comunitarios y empresariales.

El desarrollo de campañas de comunicación e
información en materia de valorización de residuos
sólidos.

• Afiches
• Volantes
• Spots Radiales/Televisivos

• Perifoneo
• Casa Por Casa
• Eventos
• Redes Sociales
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PASO 4: SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A LA 
POBLACIÓN PARTICIPANTE
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REGISTRO DE PARTICIPANTES 
(Anexo n° 03-A y 03-B)

PASO 5: REGISTRO Y EMPADRONAMIENTO

La municipalidad realiza el registro y 
empadronamiento de los predios 

que participarán en el programa, ya 
sean viviendas particulares o 

generadores no domiciliarios como 
mercados, establecimientos 

comerciales u otras instituciones 
publicas o privadas. 
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PASO 6: RECOLECCIÓN SELECTIVA Y VALORIZACIÓN
DE RESIDUOS SÓLIDOS INORGÁNICOS

MUNICIPALIDAD

CANTIDAD A 
VALORIZAR ENTRE 

ENERO Y DICIEMBRE

(Anexo N° 01)

Total - Dic 

Tn

1. Conocer la cantidad de residuos sólidos a ser recolectados y
comercializados (Anexo N° 01)
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2. Implementar la valorización de residuos solidos inorgánicos

PASO 6: RECOLECCIÓN SELECTIVA Y VALORIZACIÓN
DE RESIDUOS SÓLIDOS INORGÁNICOS

Recolección
selectiva

Reporte de 
cantidad de  

residuos sólidos  
recuperados

Sensibilización de la
segregación en  la 

fuente
• Recicladores 

Formalizados y/o

• Empresas Operadoras 

de RRSS 

• La Municipalidad

Comercialización 
de residuos sólidos

inorgánicos 
municipales

Población  que 
realiza la  

segregación  
efectiva en la

Fuente (registro)

Ver Anexo n° 3 A

y B

Planificación

Municipalidad
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PASO 07: ACTUALIZACIÓN DE LA LISTA DE ASOCIACIONES DE
RECICLADORES Y/O PADRÓN DE SOCIOS Y/O EO-RS, EN CASO
CORRESPONDA

En caso haya habido un cambio en la lista
de asociaciones de recicladores y/o
padrón de socios y/o EO-RS sobre los
cuales se sustente los montos de
valorización

FORMATO PDF

Enviar a través del 
APLICATIVO INFORMÁTICO

Hasta el 31 DE DICIEMBRE 2020

Contratos o convenios con 
empresas operadoras 

Padrón de socios
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PASO 08: REGULARIZACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA
LA REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE
RECICLAJE

En caso la municipalidad no haya remitido la

información respectiva al 19 de octubre de

2020, perderá el puntaje correspondiente.

No obstante, la municipalidad igual deberá

regularizar dicha información lo antes

posible, caso contrario, no se considerará

los montos comercializados por aquellas

asociaciones de recicladores formalizados

y/o EO-RS vinculadas a la municipalidad que

no cuenten con:
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PASO 9: REPORTE DE TONELADAS DE RSI
VALORIZADOS A TRAVÉS DEL APLICATIVO

La comercialización de residuos solidos
inorgánicos deberá ser sustentada con (i) las
copias de boletas y/o (ii) facturas y/o (iii)
liquidaciones de compra que acrediten la
transacción

En caso se realice la valorización con
asociaciones de recicladores, estos documentos
deberán ser emitidas por un reciclador inscrito
en el padrón de socios de la asociación
formalizada en la municipalidad



PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

PASO 9: REPORTE DE TONELADAS DE RSI
VALORIZADOS A TRAVÉS DEL APLICATIVO

Denominación del 
comprobante

Datos de 
identificación del 

comprador

Detalle del 
Residuo 

comercializado

Datos de identificación 
del vendedor (Reciclador 
que figure en el padrón 

de socios)

Ejemplo de Liquidación de Compra

Lo emite el comprador a la asociación de recicladores o reciclador perteneciente al padrón de socios

Fecha de emisión

Precios unitarios

Valor de venta

Tributo

Importe Total
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PASO 9: REPORTE DE TONELADAS DE RSI
VALORIZADOS A TRAVÉS DEL APLICATIVO

Ejemplo de Factura

Razón Social, 
Nombre Comercial 
de la Asociación de 

Recicladores

Fecha de emisión y 
Datos del 

comprador

Detalle del Residuo 
comercializado

Denominación del 
comprobante

Número de serie

Monto total de la 
comercialización

Datos de 
autorización de 

imprenta

Lo emite la asociación de recicladores al Comprador

RECICLADORES 

LOS AMIGOS DEL 

AMBIENTE

VENTA DE MATERIALES 
RECICLABLES

20712653144
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Ejemplo de Boleta de Venta

PASO 9: REPORTE DE TONELADAS DE RSI
VALORIZADOS A TRAVÉS DEL APLICATIVO

Denominación del 
comprobanteVENTA DE MATERIALES 

RECICLABLES

De:  Alfonso Herrera Alarcón    

RECICLADORES SIEMPRE UNIDOS

Razón Social, 
Nombre Comercial 
de la Asociación de 

Recicladores

Nombre del 
Reciclador

Detalle del Residuo 
comercializado

Número de serie

Datos del 
comprador

Fecha de emisión

Monto total de la 
comercialización

Datos de 
autorización de 

imprenta

Lo emite el reciclador (perteneciente al padrón de socios) al Comprador
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La municipalidad debe reportar en el
aplicativo informático la cantidad MENSUAL
DE TONELADAS de residuos sólidos
inorgánicos municipales valorizados
(comercializados) acuerdo a la valla
establecida en el Anexo N°01

PASO 9: REPORTE DE TONELADAS DE RSI
VALORIZADOS A TRAVÉS DEL APLICATIVO

(i) Boletas
(ii) Facturas 
(iii) Liquidaciones de compra 

Adjuntando los documentos que acrediten la
comercialización: FORMATO PDF

Enviar a través del 
APLICATIVO INFORMÁTICO

Hasta 31 de DICIEMBRE 2020
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En caso haya habido un cambio en la lista de
asociaciones de recicladores y/o padrón de socios y/o
EO-RS sobre los cuales se sustente los montos de
valorización, la municipalidad debe adjuntar a través del
aplicativo la documentación respectiva en formato PDF
hasta el 31 DE DICIEMBRE DE 2020.

PASO 9: REPORTE DE TONELADAS DE RSI
VALORIZADOS A TRAVÉS DEL APLICATIVO

Caso contrario, no será necesario volver a adjuntar dicha
información.
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PASO 9: REPORTE DE TONELADAS DE RSI
VALORIZADOS A TRAVÉS DEL APLICATIVO

El reporte de toneladas inorgánicas valorizadas (comercializadas)
se realiza mensualmente a través de aplicativo informático. El uso
y acceso del aplicativo será permanente, por lo que la
municipalidad podrá ir registrando la información y no esperar
hasta el último día para realizar el registro y/o cargar los
documentos.

En el caso de que los recicladores presenten liquidaciones de
compra, estas deberán estar a nombre de un inscrito en la
asociación para lo cual se revisará el padrón de socios y la
inscripción en SUNARP de la misma.

En el caso la municipalidad realice donaciones, también se
solicitará los medios de verificación respectivos, como boletas
y/o facturas, por lo que la municipalidad deberá realizar el
seguimiento de lo donado hasta obtener dichos documentos.



PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

Como parte de la verificación de las
actividades, se realizarán visitas
inopinadas de campo a lo largo del
año, las cuales tendrán carácter
vinculante para el cumplimiento de
las actividades.

PASO 9: REPORTE DE TONELADAS DE RSI
VALORIZADOS A TRAVÉS DEL APLICATIVO



PERÚ LIMPIO

PERÚ NATURAL

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

ASOCIACIONES DE
RECICLADORES FORMALIZADOS

▪ Constancias de inscripción en el registro municipal
de asociaciones de recicladores formalizados por
la municipalidad;

▪ Padrón de socios correspondiente;
▪ Ficha registral de la asociación de recicladores

inscritos en SUNARP

HASTA EL 19 DE 
OCTUBRE DE 2020

EO-RS ▪ Contratos/convenios 
HASTA EL 19 DE 

OCTUBRE DE 2020

Reporte de la cantidad de toneladas de residuos sólidos
inorgánicos municipales valorizados mensualmente, de
acuerdo a la valla especificada en el Anexo N°01,
adjuntando en formato PDF las boletas, facturas y/o
liquidaciones de compra (las cuales deberán ser
emitidas por un reciclador inscrito en el padrón de
socios de la asociación formalizada en la municipalidad)
que acrediten la comercialización.

REANUDACIÓN ACT. RECICLAJE

Entre enero y diciembre

HASTA EL 19 DE 
OCTUBRE DE 2020

HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020

En el caso de trabajar con: 

▪ Constancia de Registro del Plan para la vigilancia
prevención y control de COVID-19 de asociaciones
de recicladores formalizados y/o EO-RS, o correo
electrónico de remisión del Plan al MINSA
(empresa@minsa.gob.pe) o la evidencia de la
aprobación del Plan en la plataforma del SICOVID
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CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO

No cumplir con la cantidad de
toneladas especificadas en el Anexo
N° 01 (valla anual). Sólo serán

considerados las cantidades reportadas que
tengan asociadas las boletas y/o facturas y/o
liquidaciones de compra, que sean emitidas
por un reciclador inscrito en el padrón de
socios de la asociación formalizada en la
municipalidad y/o Empresas Operadoras.

No presentar Constancias de inscripción en el

registro municipal de asociaciones de
recicladores formalizados por la municipalidad;
Padrón de socios correspondiente; ficha registral
de la asociación de recicladores inscritos en
SUNARP y/o contratos/convenios con empresas
operadoras de ser el caso y Constancia de
Registro del Plan para la vigilancia prevención y
control de COVID-19 de asociaciones de
recicladores formalizados y/o EO-RS.

INCUMPLIMIENTO !!!
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https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs/coo
rdinaciones/residuos-s%C3%B3lidos-

municipales?authuser=3

WEB SITE DE INTERÉS

Encuentra la información en el 
siguiente enlace:

https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs/coordinaciones/residuos-s%C3%B3lidos-municipales?authuser=3
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Gracias


